
Secretaría General 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 196-01-10-2013: 

l. Aceptar el contenido del memorando No. 870-P-TCE-2013, de 27 de septiembre 
de 2013, suscrito por la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral, mediante el cual informa que hará uso de licencia por 
enfermedad desde el 27 de septiembre de 2013 al 10 de octubre de 2013; por lo 
cual el doctor Lenin Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal 
Contencioso Electoral asume la Presidencia en calidad de Presidente Subrogante; 

2. Ratificar la disposición contenida en el último inciso del numeral 1,2 del artículo 8 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos; y, 

3. Convalidar todas las actuaciones que ha venido realizando el doctor Patricio Baca 
Mancheno, desde el 27 de septiembre de 2013 y las que ejecutará hasta el 
reintegro de la doctora Catalina Castro Llerena. 

RESOLUCIÓN No. 197-01-10-2013: Aprobar, sin observaciones las actas correspondientes 
a las sesiones extraordinarias jurisdiccionales Nos. 082, de 2 de septiembre de 2013; 083, 
de 3 de septiembre de 2013; 084, de 3 de septiembre de 2013; 08S, de S de septiembre 
de 2013; 086, de S de septiembre de 2013; 087, de 7 de septiembre de 2013; 088, de 9 de 
septiembre de 2013; 089, de 11 de septiembre de 2013; 090, de 12 de septiembre de 
2013; 091, de 14 de septiembre de 2013; 092, de 16 de septiembre de 2013; 093, de 17 
de septiembre de 2013; 095, de 23 de septiembre de 2013; y, aprobar con la observación 
de forma presentada por el doctor Guillermo González Orquera, Juez del Tribunal, el acta 
No. 094, correspondiente a la sesión extraordinaria de viernes 20 de septiembre de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 198-01-10-2013: Dar por conocido el memorando No. 239-2013-DICE­
TCE, de 30 de septiembre de 2013, suscrito por el sociólogo Pablo Malina Sánchez, 
Director de Investigación Contencioso Electoral (Encargado). 

RESOLUCIÓN No. 199-01-10-2013: Declarar el 14 de junio de cada año, día de la Justicia 
Electoral en el Ecuador y día del Tribunal Contencioso Electoral, y dejar sin efecto la 
Resolución No. 586-28-10-2010, de 28 de octubre de 2010. 

RESOLUCIÓN No. 200-01-10-2013: Remitir al señor ln-Gyun-Chung, Embajador de la 
República de Corea, una comunicación, mediante la cual se presente la excusa de 
participación del Tribunal Contencioso Electoral en la Asamblea Inaugural de la Asociación 
Mundial de Organismos Electorales (A-WEB), a celebrarse el 14 de octubre de 2013 y a la 
sexta Conferencia de la Organización Electoral Global (GEO), a celebrarse del 15 al 17 de 
octubre de 2013, en Corea, con el compromiso de participar en futuros eventos. 

RESOLUCIÓN No. 201-01-10-2013: Dar por conocida la comunicación CA 067-2013, de 13 J. 
de septiembre de 2013, suscrita por el doctor José Thompson, Director de CAPELÓ, 

TCE -SECRETARÍA GENERAL Página 1 de 4 



Secretaría General 
REPLBLICA DEL ECUADOR 

mediante la cual invita a formar parte de la Misión de Observación Técnica para 
presenciar las Elecciones Generales para elegir Presidente y Designados (as) de la 
República, Diputados (as) al Congreso Nacional y Miembros de las Corporaciones 
Municipales, a celebrarse el 24 de noviembre de 2013, en Honduras; para lo cual se 
realizarán las gestiones necesarias para confirmar la asistencia de nuestra institución. 

RESOLUCIÓN No. 202-01-10-2013: Que Presidencia consulte a los organizadores de la 
Tercera Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales 
(UNIOREL a celebrarse el 6 y 7 de noviembre de 2013, en Panamá, la posibilidad de 
confirmar la participación del Tribunal Contencioso Electoral en este evento. De ser así, se 
convocará a una sesión ordinaria del Pleno del Organismo en la cual se designará al 
delegado o delegados que representarán al Tribunal. 

RESOLUCIÓN No. 203-01-10-2013: Dar por conocidos los memorandos Nos. 864-P-TCE-
2013, de 26 de septiembre de 2013; suscrito por la doctora Catalina Castro Llerena, que 
contiene los memorandos 712-2013-DAF-TCE, de 26 de septiembre de 2013, 843-P-TCE-
2013, de 26 de septiembre de 2013, 843-P-TCE-2013, de 26 de septiembre de 2013, 881-

2013-DAF-TH-TCE, de 26 de septiembre de 2013; 104-DAJ-TCE-2013, de 26 de septiembre 
de 2013; 067-NSZ-2013, de 24 de septiembre de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 204-01-10-2013: Disponer que la abogada Nieve Solórzano Zambrano, 
Directora de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral (EncargadaL presente un 
informe con las actividades realizadas por esa Dirección desde el 14 de junio de 2012 con 
corte al 2 de octubre de 2013, así como un plan de trabajo para el último trimestre del 
2013, que deberán ser presentados hasta las 12:00 del lunes 7 de octubre de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 205-01-10-2013: Que hasta el lunes 7 de octubre de 2013 a las 12:00 se 
presenten observaciones al proyecto de reforma al Reglamento de Sesiones del Pleno del 

Tribunal Contencioso Electorat que deberán ser conocidas y resueltas en sesión del 
Máximo Organismo a celebrase el 7 de octubre de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 206-01-10-2013 

1. Disponer que a partir de la presente fecha todos los convenios interinstitucionales 
sean revisados y aprobados previamente por el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

2. Que las Direcciones y Unidades de la institución remitan en las próximas 24 horas 
a la Secretaría General todos los convenios interinstitucionales que se hayan 
firmado en el período comprendido entre el 14 de junio de 2012 y 30 de 
septiembre de 2013. 

3. Que la Dirección de Asesoría Jurídica presente a Presidencia un informe de los 

convenios interinstitucionales firmados por ~a má ima autoridad, durante el 
período comprendido entre el 14 de junio de 2012 el 30 de septiembre de 2013, 
con la finalidad de analizar su situación jurídica. 
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RESOLUCIÓN No. 207-01-10-2013: Que el tema de las Agendas Ciudadanas y 

Presupuesto, sea incluido en el orden del día de la primera sesión del Pleno del 
Organismo que convoque la doctora Catalina Castro Llerena, una vez que se reintegre a 

sus funciones. 

RESOLUCIÓN No. 208-01-10-2013: Disponer que la Dirección Administrativa Financiera, 
presente un informe respecto del cumplimiento de las obligaciones patronales con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en e~ que indique si el Tribunal Contencioso 
Electoral ha incurrido en mora patronal, las causas de ésta y de qué manera se procedió 
con el pago, en el periodo comprendido entre el 14 de junio de 2012 hasta la presente 
fecha. 

RESOLUCIÓN No. 209-01-10-2013: Conocer y resolver el tema relacionado con los 
honorarios de los señores jueces suplentes del Tribunal Contencioso Electoral, en la 
sesión del Pleno del Organismo que se celebrará el lunes 7 de octubre de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 210-01-10-2013: Que la Dirección de Asesoría Jurídica y la Dirección 
Administrativa Financiera presenten hasta las 12:00 del lunes 7 de octubre de 2013, un 
informe sobre el proceso de homologación de las remuneraciones del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 211-01-10-2013: 

1. Que la Dirección Administrativa Financiera a través de la Unidad de Talento 
Humano presente una propuesta de capacitación interna para el personal del 
Tribunal, hasta las 12:00 del lunes 7 de octubre de 2013. 

2. Que las señoras juezas y los señores jueces presenten propuestas de capacitación 
hasta el lunes 7 de octubre de 2013, a fin de ser tratadas y resueltas por el Pleno 
del Organismo. 

3. Que la Dirección de Asesoría Jurídica presente un informe mediante el cual 
indique las razones por las cuales el Tribunal Contencioso Electoral se encontraría 
impedido de realizar capacitaciones. 

RESOLUCIÓN No. 212-01-10-2013 

1. Que la economista Ximena Lastra Basantes y al ingeniero Jairo Caldas Montero, 
presenten un informe sobre la reunión que mantuvieron en Senplades el martes 1 de 
octubre de 2013. 

2. Que la Dirección de Asesoría Jurídica, Planificación y la Dirección Administrativa 
Financiera, preparen un oficio a lnmobiliar en la que se le solicite una respuest~ofic· 1 
respecto de las comunicaciones remitidas por el Tribunal Contencioso Electoral. 

f 
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RESOLUCIÓN No. 213-01-10-2013: Que las señoras juezas y los señores jueces presenten 
hasta las 9:00 del lunes 7 de octubre de 2013, los proyectos de reformas a los 
reglamentos que consideren prioritarios con la finalidad de que sean aprobados en 
primera discusión por parte del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 214-01-10-2013: Que todas las invitaciones a eventos internacionales 
se remitan a los despachos de las señoras juezas y los señores jueces con la finalidad de 
que sea el Pleno del organismo quien adopte las resoluciones pertinentes. Así mismo se 
resuelve que queden pendientes todas las invitaciones que no han sido conocidas hasta la 
presente fecha. 

RESOLUCIÓN No. 215-01-10-2013: Encargar al Presidente Subrogante que realice las 
gestiones ante CAPEL y decida acerca de las ciudades y fechas de los eventos relacionados 
con el papel de la Justicia Electoral en las Democracias de América Latina e 
lnterculturalidad; presente un informe al respecto a fin de que sea conocido y ratificado 
por el Pleno, de ser el caso, en una futura sesión. 

RESOLUCIÓN No. 216-01-10-2013: Autorizar al señor Presidente Subrogante a fin de que 
designe, mediante consulta y/o sorteo practicado entre los Secretarios Relatores con 
nombramiento, a los asistentes a los siguientes eventos: a la abogada Andreina Pinzón y a 
un Secretario Relator al intercambio y formación de funcionarios de no libre remoción en 
el tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TRIFE), a efectuarse en la ciudad 
de México; a un secretario relator al el IV Foro de la Democracia Latinoamericana, a 
realizarse en la ciudad de México, Distrito Federal; y, un Secretario Relator al Seminario 
Internacional "Experiencias Comparadas en la Implementación del Voto Electrónico, a 
realizarse en la ciudad de Lima, Perú. 

RESOLUCIÓN No. 217-01-10-2013: Que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
aprobará las capacitaciones, cursos, charlas y seminarios para todo el personal de la 
institución, considerando la planificación que se presente. 

RESOLUCIÓN No. 218-01-10-2013: Aprobar la creación del Consejo Editorial del Tribunal 
Contencioso Electoral que estará conformado por los señores jueces doctores Patricio 
Baca Mancheno, Guillermo González Orquera y Miguel Pérez Astudillo o sus delegados, 
que tendrá por función revisar y aprobar los proyectos de publicaciones, para lo cual 
contará con el apoyo de las distintas áreas de la institución. 

RESOLUCIÓN No. 219-01-10-2013: Disponer que no se realice nin. una publicación hasta 
que el Consejo Editorial la haya aprobado. ~~-·!:J e-:, .. , 
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